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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
Carrera acreditada mediante Resolución No. 28 del 11 de octubre de 2023 

Fortalecimiento de la relación entre la carrera de Psicología la Sede de 

David con el CRUTA 

 

 

 

 
 

  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

Proyectos del Plan de Mejoramiento de Carrera 

Ajustado de la Licenciatura en Psicología 

Vinculación de las actividades académicas de la Licenciatura en 

Psicología con los grupos de interés para contribuir a la solución de 

problemas sociales. 

2 Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I), 

Extensión en la Carrera de Psicología. 

3 
Programas de Educación Continua para la carrera de Psicología y 

vinculación con los graduados para evaluación del proceso educativo. 

4 

Divulgación el perfil de ingreso de la carrera de Psicología en el sitio 

web de UNACHI. 

1 

5 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
Carrera acreditada mediante Resolución No. 28 del 11 de octubre de 2023 

Fortalecimiento de infraestructura, recursos para laboratorios y 

biblioteca en la sede de David y CRUTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento de subsidios y apoyos económicos para estudiantes de 

la carrera de Psicología. 

Seguimiento de las acciones de actualización de la carrera de 

Psicología. 

Revisión y actualización del Reglamento de Admisión a la carrera de 

Psicología. 

7 

8 
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Proyecto 1. Vinculación de las actividades académicas de la Licenciatura 

en Psicología con los grupos de interés para contribuir a la solución de 

problemas sociales. 

Objetivo General 

Fomentar la vinculación social para 
contribuir a la solución de problemas 
sociales y económicos relacionados con la 
carrera de Psicología de manera que 
impacten positivamente en los diversos 
grupos de interés. 

Elaborar y sensibilizar el mecanismo para evaluar la vinculación de 

actividades académicas e investigativas, convenios con organizaciones 

nacionales e internacionales y de intercambio y movilidad de la carrera con 

el entorno. 

Actividades 

Gestionar actividades de intercambio y movilidad docente y estudiantil para 

promover la vinculación social de la Escuela de Psicología. 

Plan de divulgación de las políticas y mecanismos para la vinculación y que 

muestre los resultados de la vinculación de las actividades académicas e 

investigativas de la Licenciatura en Psicología, así como la vinculación con 

organizaciones nacionales e internacionales y el intercambio o movilidad de 

docentes y estudiantes para alcanzar el perfil de egreso de la carrera. 

Elaborar un informe de los resultados de la vinculación de las actividades 

académicas e investigativas de la Licenciatura en Psicología, así como la 

vinculación con organizaciones nacionales e internacionales y el intercambio 

o movilidad de docentes y estudiantes para alcanzar el perfil de egreso de la 

carrera. 

1 

2 

3 

4 

Imagen IA 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
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Proyecto 2. Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I), 

Extensión en la carrera de Psicología. 

Objetivo General 

Establecer acciones conducentes hacia el 
fomento de la Investigación Desarrollo e 
Innovación (I+D+I) para los docentes, 
investigadores y estudiantes de la carrera. 

Diagnóstico de necesidades de formación en I+D+I para docentes y 

estudiantes de la carrera en Psicología. 

Actividades 

Elaboración de un plan de divulgación para promover las convocatorias 

destinadas al impulso de la investigación, la innovación y la extensión en la 

carrera. 

Capacitación para docentes y estudiantes en los diversos aspectos de I+D+I. 

Participación de docentes y estudiantes en redes de investigación nacionales 

e internacionales vinculadas a la carrera. 

1 

2 

3 

4 

Registro de las actividades y generar informes semestrales sobre los trabajos 

de investigación de docentes y estudiantes. 5 

Presentación de informes con los resultados de actividades investigativas y 

de innovación. 6 

Imagen IA 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
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Proyecto 3. Programas de Educación Continua para la carrera de 

Psicología y vinculación con los graduados para evaluación del proceso 

educativo. 

Objetivo General 

Formalizar el Programa de Formación 
Docente de la Escuela de Psicología. 

Identificación de necesidades de formación de los profesionales en el 

mercado. 

Actividades 

Elaborar programas de Educación Continua para la carrera de Psicología y 

vinculación con los graduados para evaluación del proceso educativo. 

Divulgación de los programas de educación continua para fomentar la 

participación de estudiantes, docentes y graduados de la carrera. 

Ejecución del programa de formación a los docentes. 

1 

2 

3 

4 

Imagen IA 

Elabora informe anual la participación de docentes en los programas de 

formación que contenga cuadro porcentual. 5 

Evaluación y presentación periódica de informes sobre los resultados de los 

programas de educación continua. 6 
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Proyecto 4. Fortalecimiento de la relación entre la carrera de Psicología 

la sede de David con el CRUTA. 

Objetivo General 

Fortalecer la articulación entre el plan de 
estudio de la sede de David y el CRUTA 
para garantizar la calidad de formación y 
el cumplimiento del perfil de egreso de la 
carrera en todos los estudiantes. 

Realizar un diagnóstico de las necesidades del CRUTA. 

Actividades 

Diseñar un modelo de gestión de la vinculación entre la sede de David y el 

CRUTA, articulando la docencia, la investigación y la extensión. 

Evaluar los procesos de aprendizaje de los estudiantes. 

Divulgar del perfil de egreso, políticas y normativas. 

1 

2 

3 

4 

Resultados de alianzas o convenios con universidades, organismos 

institucionales nacionales e internacionales para el reforzamiento de las 

competencias de los estudiantes. 
5

4 

Imagen IA 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
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Proyecto 5. Divulgación el perfil de ingreso de la carrera de Psicología en 

el sitio web de UNACHI. 

Objetivo General 

Sistematización de las acciones a través de 
las cuales se divulga el perfil de ingreso de la 
carrera de Psicología. 

Identificar y desarrollar estrategias efectivas para comunicar políticas de 

trabajo, reglamentos y oportunidades de carrera a las autoridades, 

estudiantes, docentes, administrativos. 

Actividades 

Actualizar y divulgar el perfil de ingreso, en el sitio web de UNACHI. 

Desarrollar y divulgar los mecanismos de admisión y nivelación para la 

carrera de Psicología. 

Elaborar registro de estudiantes de la carrera que realiza nivelación según 

el perfil de ingreso. 

1 

2 

3 

4 

Imagen IA 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
Carrera acreditada mediante Resolución No. 28 del 11 de octubre de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Designar comisión para análisis y aplicación de las normativas 

institucionales vigentes sobre atención a la diversidad y equidad. 

Realizar jornadas de capacitación para los estudiantes de la carrera de 

Psicología, centradas en el perfil de egreso, las normativas institucionales 

vigente relacionada con la atención a la diversidad y equidad. 

Identificar las necesidades individuales de los estudiantes con discapacidad 

y proporcionarles los recursos, facilidades académicas y técnicas adecuadas 

para garantizar su participación y éxito académico. 

5 

6 

7 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
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Proyecto 6. Seguimiento de subsidios y apoyos económicos para 

estudiantes de la carrera de Psicología. 

Objetivo General 

Implementar el seguimiento a la 

promoción y accesibilidad de subsidios a 

los estudiantes de la carrera de Psicología. 

Establecer enlace con las unidades administrativas y académicas 

responsables de otorgar apoyos económicos y subsidios para conocer los 

mecanismos aplicación. 

Actividades 

Divulgación de los requisitos y procedimientos de accesibilidad y aplicación 

para apoyos económicos y subsidios a los estudiantes de la escuela de 

Psicología. 

Establecer estrategias que permitan el registro de los apoyos económicos y 

subsidios otorgados a los estudiantes de carrera, a fin de visualizar el 

porcentaje de apoyos económicos brindados. 

Presentar informe anual de los apoyos económicos y subsidio por 

modalidad y sede otorgados a los estudiantes de la Escuela de Psicología. 

1 

2 

3 

4 

Imagen IA 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
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Proyecto 7. Seguimiento de las acciones de actualización de la carrera 

de Psicología. 

Objetivo General 

Actualizar los procesos sistemáticos de la 

carrera, los programas y el perfil del 

egresado. 

Designar comisión curricular permanente de la carrera para la revisión del 

diseño curricular que permita realizar las adecuaciones con el perfil de 

egreso. 

Actividades 

Diagnóstico para identificar dónde los estudiantes pueden llevar a cabo sus 

prácticas profesionales y facilitar la gestión de la realización de convenios. 

Sensibilización para lograr mayor participación de los estudiantes de la 

carrera de Psicología sobre la opción de realizar prácticas profesionales. 

1 

2 

3 

Imagen IA 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
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Proyecto 8. Revisión y actualización del Reglamento de Admisión a la 

carrera de Psicología. 

Objetivo General 

Revisar y actualizar el proceso de admisión 
para la carrera de Psicología con el fin de 
mejorar su eficacia y eficiencia, alineando 
los criterios de selección con el perfil de 
ingreso deseado y optimizando los 
resultados obtenidos en las pruebas de 
admisión. 

Designación de comisión para revisar el reglamento de admisión actual de la 

Carrera de Psicología. 

Actividades 

Realizar un análisis comparativo entre el reglamento actual y las mejores 

prácticas en procesos de selección y admisión. 

Actualizar el reglamento de admisión, según el análisis realizado. 

Aprobación del reglamento actualizado ante el Consejo Académico. 

1 

2 

3 

4 

Imagen IA 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
Carrera acreditada mediante Resolución No. 28 del 11 de octubre de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento y evaluación para recopilar datos sobre los resultados de las 

pruebas de ingreso por modalidad. 

Analizar y comparar los resultados obtenidos en las pruebas de ingreso con 

los criterios establecidos en el nuevo reglamento. 

Elaborar un plan de acción basado en los resultados obtenidos en la 

aplicación de las pruebas de ingreso y las acciones implementadas para 

mejorar el proceso de admisión en la Sede y CRUTA. 

5 

6 

7 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
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Proyecto 9. Fortalecimiento de infraestructura, recursos para 

laboratorios y biblioteca en la sede de David y CRUTA. 

Objetivo General 

Fortalecer la calidad de la enseñanza y el 
aprendizaje en la carrera mediante la 
mejora de los laboratorios y la dotación de 
recursos bibliográficos en ambas sedes de la 
institución. 

Realizar un diagnóstico para identificar las necesidades de los laboratorios 

e implementar mecanismos y procesos institucionales para la dotación de 

recursos y asistencia técnica a través del módulo de requisiciones y solicitud 

de servicios del Sistema Universitario. 

Actividades 

Elaborar un listado de las necesidades de dotación de los laboratorios 

disponibles para la carrera por sede. 

Diagnóstico de los recursos bibliográficos físicos y digitales disponibles 

para identificar la necesidad de nueva bibliografía. 

Presentar al Sistema de Biblioteca e Información las necesidades de nueva 

bibliografía para la carrera de Psicología. 

1 

2 

3 

4 

Imagen IA 
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En cumplimiento de la Resolución No. 17 del 25 de abril de 2023 del CONEAUPA 
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Solicitar al Sistema de Bibliotecas e Información elaborar un informe anual 

de accesibilidad a recursos bibliográficos de estudiantes de la carrera por 

modalidad y sede. 

Realizar un diagnóstico para identificar las necesidades de equipos 

especializados en los laboratorios disponibles para la carrera. 

Gestión de equipos especializados para dotar los laboratorios 

especializados, según el resultado del diagnóstico realizado. 

5 

6 

7 
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